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Noticias

Se somete esta Ordenanza a los trámites de información pública y de audiencia a los interesados, conforme al artículo 

49, b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,mediante Anuncio a insertar en el 

Boletín Oficial de la Provincia y en un periódico, de los de mayor circulación de la provincia, así como en el Tablón de 

Anuncios de este Ayuntamiento y en su página electrónica corporativa y en su página electrónica sectorial (www.lpamar.

com), por plazo de TREINTA DÍAS (30) HÁBILES, computados a partir de la publicación del anuncio en el Boletín 

Oficial de Las Palmas.

En el Anuncio de información pública se referenciarán los datos relativos al lugar de exposición, días y horarios de 

consulta, así como el portal oficial donde se podrá consultar.
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